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DE
MINISTERIO

OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras por la qUe se srliala lecha para levantar las
actas de ocupación y trYmar posesión de las parcelas
que se citan, afectadas por la autrypü;ta de peaje Ví
llalba-Villacastín.

de Segovia» de 17 de enero de 1969 y en el periódico (<El Ade
lantado de Segovia» de 15 de enero de 1969, y, para las fincas
del término de Navas de san Antonio, en el «Boletín Oficial
del Estado» de 12 de abril de 1969. en el «Boletín Oficial
de la Provincia de Segovia» de 16 de abril de 1969 y en el
periódico «F..! Adelantado de 8egovia.». de 15 de abril de 1969.

Madrid, 19 de noviembre de 19f1fl.~F.] Ingeniero Jf'fe.~·

JO.flTJ-C.

Levantada,.<; las actas previas a la ocupación de las l1ncas nú
meros 155, 161, 163, 194, 195, 196, 197, 205. 210, 211, 212, 219, 222,
227, 234. 238, 242. 247, 252, 256, 262, 263 Y 266 de laH afectadas
por la autopista de peaje Villalba-Villacastín, de la que es be
neficiaria, según Decreto de 18 de enero de 1968, «Ibérica de
Auropistas, S. A.}), concesionaria del E8tado,

Esta Jefatura ha resuelto fijar, a fin de dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 52, sexta, de la vigente Ley de Ex
propiación Forzosa, 1m día..<; y horas que seguidamente se deta,.
llan, en los Ayuntamientos respectivos, para levantar, previo
traslado a las fincas si fUera neceRario, las aeta~ de ocupación
y tomar posesión de las parcelas.

Finca.s número..<; 155, 161. 163, 194, 195 Y 196. Término muni
cipal de El Espinar (Segovia). Fecha de levantamiento: día 9 de
diciembre próximo, a las once horas.

Fincas número.<; 197, 205, 210, 211, 212, 219, 222, 227, 234, 238,
242. 247, 252, 256, 262, 263 Y 266. 'término municipal de Navas
de San Antonio (8egovia). Fecha de lf'vantamipnl,o: dia. 9 de
diciembre próximo, a. las doce horas

Lo que, se publica para conocimiento de los afectarlos, que
se relacionaron ya en los anuncos publicados para el levanta
miento de las actas previas. Que se insertaron, para las finca.<;
del término de El Espinar, en el qBoletin Oficial del Estado)) de
fecha. 15 de enero de lf¡6!l, pn f'l {{Boletín Otl cl:-l 1 de la Provinci::l

RESOLUCION de ta Comisari.a de Aguas del Tajo
relativa al expediente de expropiación con motivo
de lc.s obras del proyecto de variante de la carrete
ra MV 1013. de El BerruecO a Cervera de Buitra
go, en el tramo afectado por el embalse de El Ata-
zaTo Término municipal de Manjirón.

Se hace público qUe el próximo dia 25 de noviembre, a las
diez treinta horas de la mañana y en el Ayuntamiento de Man
jirón, tendrá lugar el levantamiento del acta previa a la ocu
pación de bienes y derechos afectados por la presa de El Atazar.

La relación de afectados :i cara.cteristicas de los bienes ob
jeto de expropiación se encuentra expuesta en el tablón de edic
tos del Ayuntamiento de Manjirón, significándose a todos los
interesados que el expediente de referencia puede ser examina.
do en las oficinas de la Administración expropiante, Comisaw

ria de Agua.<; de la Cuenca dE'l Tajo, Ministerio de Obras PÚ
blicas, Madrid, en horas hábiles de ofjcina y hasta el día an
ierior al seiialado para el levantamiento del acta previa aludida,

se hace público igualmente, de acuerdo con el artículo 56
del Reglamento para ejecución de la Ley de Expropiación For
zosa, que durante el plazo indicado' precedentemente :serán ad~
mitidas por escrito las alegaciones que estimen peJ'tinente~.inte

resando la subsanación de posibles omisiones. trámites o errores.
Madrid, l3 de noviembre de 1969.--El Comisario Jefe. de

A~'I?as, Luis F'f'lipe Franco....:-5.81?'-E.

REu,cr6N DE PROPIF:TARIOS AF'ECTAUOS POR ),/\ VAR.IENTE DE LA CARRETER.A m: EL BERRU~CO .'\ CERVF:RA DE BUJTHJ\GU

(F~MBAl,g}o~ Ilt' :F.¡, ATAZAR), TÉRMINO MUNlClPAL DF. MAN,TlRÓN
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l54-11 O
15<-12 1<J
154--13 •15<-14 1
154-1. U
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---~---------

María Teresa Alvarez de Espejo y Es·
teban .

Ceferino Benito Sanz .
Herederos de Francisco Hernanz de la

Fuente ..
Melchora Hernanz Hernanz .
Domingo Lozano ..•............ , ,•..
Herederos de Rafael Lozano ." .
Paula Martín María .
Lorenzo Martín Suárez .
Marciana RlUllirez , .
Emiliana Ramírez Parra " " .
EmiJiana Ramirez Parra .
Sotera Ramírez Suárez " .
Julian Sanz Alonso " .
Ignacio Suárez Fernández .
Vías Pecuarias ,., ..
Vías PecUfl.ria,.<: ' ..

Total ;•••••.

SupBrii('.1e
a. expropiar

Ha.

5,8170

0.2400

0,2140
0,0240
0,0600
0.7600
0,0110
0,1760
0,0240
0.1260
0,2000
O,024n
0,0000
0,0240
0,3820
0.9440

9.Ol20

Paraje

SantUlana .. ,,".......

Charquillas

Charquillas .. " .
Cerradillas .
Presa del Villar
Presa del VUlar ..
Charquillas
Presa del Villar
Presa del Villar
Presa del Villar
Presa del Villar
Prf>..sa del Villar
Presa del Villar
Presa. del Villar
Presa del Villar
Cena(1illas .

Clasificación
Cat.as;tral

Labor secano 3.a y
monte encinar U.a

Labor secano 3.11.

Labor secano 3.&
Labor secano 3.a
Labor secano 3.a
Labor secano 3.a
Labor secano 3.1'
Labor secano 3.11.
Labor secano 3."
Labor secano 3.a

Labor secano 3."
Labor secano 3.1'
Labor secano 3.a
Labor secano a.a,.
Callada Real.
Cañ8da Ree.l.

RESOLUCION de la Novena. Jefa.tura Regional de
Carreteras por la que s,e convoca para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación de ¡aoS'
fincas que se citan, afectadas por las obras «En
sanche y mejora del /irmp de la C. N. VI, entre los
pu.ntos kilometricos 181,434 al 225,267. Tramo de
TortUstllas al límite de la provincia de Zamora
(Valladolid)>>, Termino municipal de Bercero.

Por estar 1Ilcluido el proyecto de las .obraf; más arriba ci~

tedas en el programa de InversIones del vigente Plan de Deb
arrollo le es de aplicación el artículo 20, apartado d), de la
Ley 19411963, considerándose implícitas la,<;; declaraciones de uti
lidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocu
pación de los bienes y derechos afectados, con 10.<; efectos que
se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación For~
zoss de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, esta Jefatura, de conformidad con el articu
lo &2 _ 01_. ha ""'uello con_ a loo prapiet&rios 1 1;.

Lulal'e,'" de derechos afectado!' que. figuran en la, relación adjun
ra, para que en el día, y hora, que en la' misma se expresan
comparezcan en el Ayuntamiento de Bercero. al objeto de tras
lada:rse al propio wrreno y proceder al levantamiento de las
actas previas a la ocupación de lag fincas afectadas, significán
do..<;e que hasta dicho día Jos interesados podrán formular por
escrito ante esta Jefatura alegaciones a los solos efectos de sub
sanar posibles errores que hayan podido pe.decer~e al relaclo~

nar los bienes y derechoS! que se afectan.
A dicho acto concurrirán el representante de la Admjnistra~

ción, a.compafíado de un Perito, así como el Alcalde ele la lo
calidad o Concejal en Quien delegue, debiendo asistir los intew

resados personalmente o bien representados por personas debi
damente autorizadas, aportando documentos acreditat.ivos de su
titularidad: y pudiendo ir acompañados de un Perit.o y Notario
si así lo desean, con gasto..'l a su coste.

VaJladolid, '1 de noviembre de 1969,-El Ingeniero Jefe re
gional.-5.8¡6-E.


